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Giudad de México a 10 de septiembre de2O21-

Oficio No. Oficio No. CPCSACM/PRESIDENCIA/95/2021

ASUNTO: Envío de la tema de personas aspirantes para la titularidad de la Contraloría

lntema del Congreso de la Ciudad de México

DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO

PRESIDENTE DE 1Á MESA DIRËCTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE ilÉxlCO

PRESENTE.

Conforme alartículo 29letra E numeral6 de la

y 22 lracción XVlll, así como del artículo transitorio QUINTO de la Ley del Sistema

Anticonupción de la Giudad de México que a la letra establece:

!å percona tih¡lar de la Gor¡tratorúe lnterna del Gongreso durará en su encargo

tres año3 y debená ser nombrâdo sn los primeros treinta días naturales del inicio de cada

legislatura. El Comité de Participación Giudadana deborå enviar al Gongreso la tema para

la designación de la psßona tihrlar de la Gontraloria lntema 60 días antes del ftnal de la

Logislatura.

En retación con el acuerdo CPC/CDM)(/SO/08/2A21105 de la Octava Sesión

Ordinaria del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticonupción de la Ciudad

de México.

Se envía la tema para la titularidad de ta Contraloría lntema del Congreso de la

Ciudad de México. Víctor Hugo Betanzos Betanzo

María de los Angeles Silva Mendq
Alberto Afitonio Morales Sánchez

Es de mencionar, gue dicha tema había sido remitida el 3 de julio de manera

electrónica y el 5 del mismo mes, de manera física mediante el oficio

cPcsAcM/PRESI DENCT N 4612021 .

Asimismo, se anexa a la presente la minutia de la Octava Sesión Ordinaria del

Gomité de Participación Ciudadana delsistema Anticomrpción de la Ciudad de México, así

como los GVs, hojas de vida, planes de trabajo y exposiciones de motivos de cada una de

las personas candidatas, para cualquier duda o aclaración adicionalfavor de comunicarse

al teléfono 551361236¿1.

consideración.
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Sin otro particutar, reitero a usted la seguridad de mi atenta y
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DR. EDGAR EDUARDO TÉLLEZ PADRÓN
Presidente del Comité Participación G iudadana

del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de lléxico
Presidencia del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción de la

México, correo: presidencia.cpc.cd mx@gma il,com {
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Ostave Sesión Ordlnaria del

Comrtté de Particlpacìórn

Cüudadana del Slsteüma

Antücorrupción de la Cludad

de Méxlao
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COH|TÉ DE PARTICIPACÉN CruDADANA DEL

SISTEMA ANTICORRUPGÉN DE I.A CIUDAD DE MÉXCO

OGTAVA SESÉÍ{ ORDINARIA

IIINUTA DE ACUERDOS

.l öÞ c'

En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del tres de julio de dos mil

conformidad con lo establecido en los numerales primero y segundo del Acuerdo

por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicaciÓn como

medios oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen

medidas para la celebración de las sesiones de los órganos colegiados en las

dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la administración pública y

alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitaria por causa

de fuerza mayor del consejo de salud de la Giudad de México, publicado el 6 de

abrilde z12},en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México; asimismo, con fundamento
en tos artículos 63 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 20,21,22y
23 de la Ley del Sistema Anticom¡pción de la misma entidad, asícomo en atención

a la convocatoria realieada en tiempo y forma, para celebrar la octava sesión

ordinaria del Comité de Participación Ciudadana del Sistema AnticomrpciÓn de la
Giudad de México, con la presencia de los siguientes integrantes:

. Edgar Eduardo Téllez Padrón, Prcsidente.

. Jorge Alberto VázquezSegura, lntegrante.

. iiian Fabiola Maldonado Salvador, lntegrante.

. Edwin Cuitláhuac Ramirez Díaz,lntegrante.

Se reunieron para abordar los puntos del Orden del Día que a continuación se

indican:

1. Lectura y aprobación del Orden del Día.

2. Presentación de los siguientes documentos:

Cédulas de Evaluación de la Primera Etapa consistente en la

Evaluación Documentalque presentará cada integrante delComité de

Participación Ciudadana.
Cédulas de Evaluación de la Segunda Etapa consistente en la
Entrevista.
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3. Deliberación y votación por parte de los lntegrantes del Comité de

Participación Ciudadana del Sistema Anticomrpción de la Ciudad de México.

4. Aprobación de los slguientes documentos:

o Lista con las calificaciones de las personas aspirantes.
o Publicación de las calificaciones de la primera y segunda fase de las

personas aspirantes que hayan autorizado publicar su resultado, en

orden de prelación conforme a su número de folio asignado.

o

Contraloría lnterna del Congreso de la Ciudad de México, que el

Comité de Participación Ciudadana someterá a consideración del
Congreso de la Ciudad de México.
El envío de la terna a la Mesa Ðirectiva del Congreso de la Ciudad de
México

5. Conclusiones y acuerdos.

6. Asuntos generales.

7. Cierre de reunión.

ACUERDO$

Primero. Se aprueba por unanimidad el Orden de Día. CPC/CDM)(/SOI0S/20?1101 .

Segundo. Se hicieron del conocimiento de los integrantes del colegiado los

sigu ientes documentos:

. Cédulas de Evaluación de la Primera Etapa consistente en la
Evaluación Documental que presentaron los cuatro integrantes del

Comité de Participación Ciudadana.
. Cédulas de Evaluación de la Segunda Etapa que presentaron los

cuatro integrantes del Comité de Participación Ciudadana, respecto a

la etapa de Ëntrevista. CPC/CDM)íSO/0 812021 I 02,

Tercero. Se hace del conocimiento las evaluaciones obtenidas de las primera y

segunda fase. Asimismo, se aprueba hacer público el listado de las evaluaciones
de la primera y segunda etapa, de las personas aspirantes que hayan autorizado su

publ icación. CPC/CDWUSO/O 812021 I 03.
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TOTAL2 etapaI etapaNombreFolio
100.0%40.0o/o60.0%
56.9016.740.2o42 Jesús Ricardo Gómez Anzo
86.0550.25 35.8043 Victor Hugo Betanzos Betanzo
56.8537.65 19.204 Francisco Javier Gutiénez Bañuelos
83.0550.15 32.9045 Alberto Antonio Morales Sánchez
45.8031.60 14.2046 Arely Celeste Fonseca Sánchez
83.10

+eE+F
55.6

4W
27.5

+2#F
o47

-4-

María de los Angeles Silva Mendoza

42.2030.50 11.7050 Kharla Sharoon Mandujano Solís
15.5 50.5035Francisco Nava Manriquez051

54.1038.30 15.8053 Luis Vizcaíno Carmona
22.9 70.3547.45Francisco Flores González054
25 78.8053.80Armando Elesban Miranda Tavera055

21 3A 78.',1756.87Rosario tsrenda Jiménez Noriega056

Guarto. Con base en el puntaje obtenido en la primera y segunda etapa, este

colegiado procedió a deliberar aprobando, por unanimidad, que las tres personas

con las más altas calificaciones y que cumplen con los principios y normas en

mater¡a de paridad de género que integrarán la terna para aspirar a la titularidad de

la Contraloría lntema del Congreso de la Ciudad de México, que el Comité de

Participación Ciudadana someterá a consideración del Congreso de la Ciudad de

México, sean las siguientes:

Folio Nombre I etapa 2 etapa TOTAL

043 Victor Hugo Betanzos Betanzo 50.25 35.8 86.05

o47 María de los Angeles Silva Mendoza 55.6 27.5 83.10

045 Alberto Antonio Morales Sánchez 50-15 32.9 83_05

c Pc/c DM)uso/08/2 021 I 04

Quinto. Conforme al artículo 29, letra E, numeral 6 de la Constitución de la Ciudad

de México; y 22 fracción XVlll, así como del artículo transitorio QUINTO de la Ley

del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, se aprueba remitir, el día de la

fecha, la tema de personas para aspirar a la titularidad de la Contraloría lntema del

Congreso de la Ciudad de México, que el Comité de Participación Ciudadana

someterá a consideración del Congreso de la Ciudad de México.

Lo anterior, a través de la pres¡dencia de este Çolegiado, por vía electrónica, al

correo del Congreso de la Ciudad de México, a saber:
presidenciamd.conqreso@qmail.com mismo que fue habilitado a partir del 5 de

septiembre de 2020 para recibir documentación oficial relativa a las tareas propias

del Congreso, según se desprende del oficio MDPPOTA/CSP/0010/2020, signado

por la presidencia de la mesa directiva de dicho poder legislativo local, así como al

3
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coneo: äna.baez(ôconoresociudaddemexico.qob.mx designado a la presidenta de

la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, la Diputada Ana Patricia

Báez Guenero. De igual manera, remÍtase dicho documento físicamente a la

brevedad posible, para los efectos de ley conducentes. CPC/CDM)0SO/0812021105.

Sexto. La candidata Diana Francia Hernández Martínez, con número de folio 52, se

desistió para continuar con el proce$o de selección de personas para aspirar a la

titularidad de la Contraloría lnterna del Congreso de la Ciudad de México, que el

someterá a consideración del Gongreso de la

Ciudad de México, coreo
de Participación Ciudadana. CPC/CDM)íSO/O 812021 106

Séptimo. Se aprueba que la presente minuta se publique en la página de internet

oRc¡al del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción de la
Ciudad de México http://cpccdmx.org/. CPC/CDM)USO/08/2021 lO7 .

Una vez que se han agotado los asuntos del orden del día, se levanta la sesión a

las 21:30 horas. La presente minuta fue aprobada en sesión ordinaria del Comité de

Participación Ciudadana celebrada el tres de julio de dos mil veintiuno por votaciÓn

unánime de sus integrantes.

Edgar Eduardo Téllez Padrón

Presidente

Jorge Alberto Vázquez Segura
lntegrante

llian Fabiola Maldonado Salvador
lntegrante

Edwin Cuitláhuac Ramirez Díaz
lntegrante

4
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CUNRÍCULUH VITAE

l{ombre dc la peraona c.ndidrta: Vic'tor }lugo Betenzor Betanzo

Ciudad de México, a 25 de junio de 2021

I. EDUCACÉN

Requirltar log e¡ludio¡ core3pondlenter e la llcenclôtura, En celo de poæer grado! adlclon¡l¡¡ lndlcar por
rgPâradg cads uno da allo'.,

II. ÎRAYECTORIA PROFÉSIONAL YIO DOCEilTE

Llcenclatur¡ en: Contadurla Pública

T¡tulô: Licenclado en ContadurÍa Pública. con número de reolstro 2939
ln¡llluclón dn 6ûôidó.1 t¡lulô: Univôrs¡dad Autónoma Een¡lo JuâfF.z de Oaxaæ
F.chr de erôedlc¡ón d.l t¡tulo: 31 de snero del 2000
Lso¡r dó e¡tudios: Oâxacå, Oaxaca
l{úm. dc códule orof¡¡lonel: 30396¿0

Grado: Diplomado

Tílulo:

ln¡lltuclón quo otorgó.1 t¡tulo: Un¡versidsd Nacional Autónoma de México y Secr€târíâ de Hsclenda y Crédito
Púhllco

Focha ds erpedlclón del tilulo: Sln fecha de exp€didón trae la feche del d¡plomädo del 17 d€ junio al 26 de
noviembre ds 2010.

Lusa¡ de o¡tudio¡: En llnea
¡{rim. de códula orofe¡lonal:

(rl Êrporlencla proúesional

(lndicar los últimos c¡nco empleos)

llombre del C¡rõo o l¡ônrbrem¡ento: Dirêctor Gênêrâl Adlunto de Víoc¿Jlâdón

Dlrocclón y d¡to¡ de conttcto d. le
lnrlltuclón. .rÌrôt¡ta u orornL¡clón:

Av. Paseo de la Rebrma 26, Juâraz, Alcaldla Cuauhtómoc, 06600
Ciudad de Mérico- CDMX

geclor: Goblemo
F¡cha de lnlclo: 16 de mavo de 2018
Fochâ d. tónn¡no: 15 de seotiembre de 2018
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Direclor Goñeral Adiunto de Opsración ReElonal
lnttltuclón, cmDro!¡r u orsaniz¡clón: Secrotarla de la Función Pública
Dlrccclón y dltor do contecto do la
lnlltuclón, ernDr¡¡râ u o¡o¡nÈacién:

lnsurgentæ Sur 1735, Col. Guadalupe lnn. Alcaldla Älvaroõ¡¡sSón
Ciudad de México, t.F . C.P. 01020

Sector: Crobiemo

Fccha de tórnlno: 15 d€ agosto de2016

o

contacto dev
14

Fuentes

Olrocclón y contac{o de
u

A

lv. PREmtog, REcoNoclfstËt{Tos y Dtsn¡¡ctot{E8

(lndicar máxlmo lr¡r ellmanto¡)

Nombrc dol premlo,
raconoclmleñlo o dl¡tlnclôn

Constanda por acr€ditadón dsl curso denominado .Auditor,a Forense y del Fraude"

Oloroedo Dor: La Escuela Nacional de Admlniet¡ación Públlca v la Auditorfa Suoerior de l¡ Fêdêrâc¡¿n
Año: 2006
Lugar: de Máxíco

l{ombre dol premio
rtconoclmlento o dl¡tinclón:

Sensibilidad para el modelo dol Si6t6ma DE gecdón Calid¡d de l¡ ASF

Otorgrdo por: Baker Tillv MGRD v Audilq¡lAÉUperior de la Federacíón
AñO: 2006
Luoar; Ciudad de México

l{ombre dcl pr.m¡o,
roconoc¡mlânfô ô dlit¡nción:

Instructor en êl Módulo Fiecslización de Recursos Transferidos a Estedos y D.F.

Otorqado oor: UniveGidad de 9onora
Año: 2012
,ugaf: flêrmoslllo. Sonora
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premlo, Séptima Reunlón

pof:

Ley Federal para la e con

Nombrc del prcnlo,
roconoclmicrÍg o dlstlnclón :

S€gunda Reun¡ón de la Rôgión Nor6t€

Oloroedo oor: La Comisión Permanente de ContraloreÊ.Estados Fêderacién
AñO: 2014
Luoar: Tamolco. Tamaulioas

premlo, Primera ds

l{ørbrc del premlo,
raconoclmlcnto o dl¡tlnclón :

Expositor del curgo "Lineemigntos de Arditorfa"

Oloro¡do oor: Ciobierno del Estado de Duranoo
Año: 2015
Luoar: Duranoo, Doo.

ilombrc del prem¡o,
raconoclm¡ento o dlil¡nclón:

Expositor dsl curso "Lineamlsnlos ds Auditorla'

Oloro¡do oor: Goblemo dêl Estrado dê Duranoo
Año: 2015
Luq¡r: Durango, Dgo.

del promlo,

por: de la v

Nombre del premlo,
roe,onoclnlsnto o dlstlnclón:

Expositor d€l cufso "Line8m¡ðnlG do Auditorle"

Otofoådo oor: C¡obiemo del Eshdo d6 Duranoo
Año: 2015
Luoâr: Duranqo. Dqo.
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llombre del premlo,
reconocimleîtÖ o di¡tlnclón:

Expos¡tor del curso "Linêamientos de Auditorla"

Otorgado po¡: contraloría Gubemamental del Esùado de Tabasco y ta comisión pe¡mãñente dãEonGiõã-
Estados-Fêderac¡ón

Año:

de laen de

por: Mêx¡cana do env

v. tDtotAs

ldlornå:
Domlnlo Porccnt ró: l€clura,
oacflturc y convcr¡aclón:

vt. LocRos

Protñolor y dlreñador do lo¡ Lineamþnûo¡ de Audltorla ¡ R¡cr¡Eot Fcdc¡alcr Îr¡n¡ferldor ¡ E¡trdo¡ y tunlclplor,
publlcador por le Secretarla do la Función Públlc¡;

Rcvl¡or de lrc Norma¡ Proûsrlon l€! del Sl¡ûoma Naclonal de Fl¡calEaclón gue hoy rlgen al Si¡teme trl¡clon¡l
Anllcorrupclón;

Parllcipanto ¡n laa Reunloner Reglonaler y Naclonalee de la Coml¡lén Pcrmanenfç de Contr¡loro3 E.tsdo!-
Federaclón;

Relntegror roallt¡do¡ por los onlð! fl¡callrado¡ a le Te¡orerla do la Fedsración durante ml encargo do Junlo 2013 a
agocto 2010 por4,497.5 rnlllone¡ de poror, que cgulvelc rl prcrupurlo dc le gecrctarle dc l¡ Funclón púbilcr de lot
âños 2O1a al 2015.

DECLARATORIA

Declap bajo protesta de decir verdad que la información expresada efi esle Cunlculum Mta€ æ verâz y comprobable. De
þuaf forma, âceplo las condiciones que establece la cláusula sêxta de la Conyocaloria que establecique à comité de
Participación Ciudadana se reserva el derectro do soliciter a las y los aspirantes los documentos adicionales gue es¡me
necesarios para comprobar los datos que en la citada Convocatoria s€ indican.

L.C.P. Vlctor Hugo Betanzos Betanzo
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Slttema dc $emlclo Proleslonol de Corren
¿n ls Adinlnbt¡aclón Hbllca Fcde¡at

Cent¡olludo

sEcBEfAÊIA DE tA FUNctóN puBLtcA

C. Víctor Hugo Betønzos Betanzo

Presente

Francìsco santiago sóenz de cdmara Agaìrre, oficiat Mayor de

la Secretaría de la Función Ptúbliea, confundamento en los artículos 3, fracción IX, 4
y 34 de la Ley del Seruicio Profesional de Carrera en la Administacíón Pública

Federal: 5, fracción I, inciso b), y 92 del Reglamento de la Ley del sertticio

Proþsional de carrera en Ia Administración Pública Federal, y B, fracción xv, det

Reglamento Interiar de la Secretaría de la Función Ptiblica, a partir de esta fecha y
hasta por díez meses, se le designa temporalmente pars ocupar el puesto de

Dìreclor Genersl Adjunto de Operación Regional adscríto a ta unidad

de operacíón Regional y contraloría sociql, afecto al Sístema del servicio

Proþsional de Carrera en la AdmÍnistación Ptibtica Cenfralizada.

Lo anterior, en el entendido de que el presente nombramiento no le representa

derecho alguno de íngreso a dicho Sistems y deJará de surtir efectos sín

respowabilìdad para Ia Secretaría, 'entre ofia4 por cualquiera de las siguíentes

causas: por ocuparse el puesto mediante concurso; por concluir el plazo por el que

se expide; por determinación del Secretario de la Función Pública o del suscrito; o

por involucrgrse el puesto en una reestructura orgønizacional y, en consecuencia, éste

se modí/ìque o se suprima del catálogo respectívo o el mìsmo sea transferído.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México D.F., a I I de Octubre de 2013



H. CÀMARA DË DIPUTADOS

AUOITOR¡A SUPERIOR DE tA FEDERÂC]ON

UNIOAD GENERAL DE ADMINISfRACION

orneCctÖt¡ cEHgRÀL DE REcuRsos HUMANoS

orneccror¡ oe aoMlNlsrRAclÔN DE PERSoNAL

HOJA oE1

NOMgRE COUPIEIÕ

BETANZOS
Ap.rli6 Pdcm

DOMTCILIO

AV. EUGENIA
C¡lle

FÊCHÀDE INGRESO

BETANZO
Ap.nú $¡Lmo

HOJA ÚNICA DE SERVICIOS

V|CTOR HUGO
Nmw(!)

DEL VALLE CENTRO

BEBV760402DF4 BEBW6O4O2HOGTTGOl

FFC IIOM CURP

O3îOO BENITO JUAREZ CIUDAD DE MÉNCO

Cisd* ESTÀÐO407
CF

01-.l0{2
Co N¡1re6

No El o td. Côlonû. Ba@ o Sêcc

FÊCHA DE 8À¡Â

PRIMEROOCTUBRE.DOS MIL DOS 3t -03-1 3

C6 Lch Con N¡ñaro

LA PRESENTE HOJA úNICA OE SÊRVICIOS CANCELA LA EMITIOA EN FECHA 02.04.13.

VERIFICÓ

TREINTA Y UNO.MARZO.DOS MILTRECE
coñ LdÉ

no'rvo

OBSERVACIONES:

RENUNCIA 3l 03 r3

cF01012 NTVEL 12

SUBDIRECTOR DE ÁREA

PI,ESTO (Noil8RE, CÓOl(Ð Y NwEL)
(RËGlsfRAD

00300

STE¡O
cûfrzA8tE

14,029.72 125.00

rsililE

11,154.72

TOTTT

(PESæ)

JEFE DE DE SERVICIOS AL PERSONAL ''.1" SUBDIRECTORA AL PERSOI{AL ".I*

ADAPOl¡09



12 L42
DE ÁREA

DE ÁREA

OE ÁREA

DE ÁREA

DE Á,REA

DEÁREA

NIVEL 34

DE DEPARTAMENTO

NtvEL 106

DE FISCALIZACIÓN

DE FISCALIZACIÓN'B'

875 NTVEL 23

JEFE SUPERVISOR *8"
JEFE SUPERVISOR "8"

JEFE SUPERV|SOR *B-
JEFE "8"

00300

00300

00300

00300

00300

00300

00300

00300

00300

00300

00300

00300

PAGATX'dA
(REGISÍRAOAA¡¡TE

Er tsssÏE)

14,029.

12,294-20

12,294.

11,598.30

7,586.00

5,269.17

5,069.

4,694.71

4,69¡1.71

4,494.71

4,35't.12

4,143.

srrEt¡o
æÎ¿ABIE

r25.00

55.00

46.00

46.00

46.00

¡16.00

oIRAS PERqEFC|OTES sur.r¡s r
oortr^clÖf{ AL ts¡sfÈ

BAJA POR REEN QUE CAUSA

14,151.72

12,419.20

12,349.20

12,340.20

11,644.30

11,092.00

7,632.00

4,9r6.04

5,315.17

5,115.17

4,694.71

4,694.71

4,494.7f

4,351.12

4,143.92

TOTAL

( PESOS )

'tì . ,,

AL PERSONAL'1'

SOUCITANTE

HUGO

JEFE DE

NOIA; a) ESTA HOJA DE

ADMIN'STRATIVAS DE
NO SE ACEPTARA ESIE
ANTE ÊL INSIIIUTO OE

AL PERSONAL'I.1-
c. AETANZO

b)

CIUDAD DE MÉXCO, A æ DE DE 201E.

FORMUT.A

äå::::to ^ 
* lev oel ¡HsrtruÍó DE 

'EGURIDAD 
Y s€Rvtctos soc¡At.s DE Los TRABAJÀD.RÉ. DÉr EsrADc.y DE r".A LEy FÊDÊRÄL DE RES'.N'AB*TDADES

i$lc?*"r::[tåü:i?trffiåff:iÏS:'#uRAs' ENMENDADURÂS o r'A F|RMA DEt R€sPoNsABLE DE su Exp€orc,oN No EsruvrgsÉ A6RÉD,¡ADA



CONSTAiICIA DE NOiIBRAIIIENTO Y/O
MOVIiJ|IENTO DE PERSONAL

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRTTORNT YURBAIIO

OFICIALIAflÂYOR
DIRECCIôI¡ GEIIERAL DE CAPÍTAL HUTAI{O

Y DESARROLLO ORGAI{IZACIOIIAL sl,l.)Á'J'¡

01035
nFo DE tovtt€tffo

ßt*xm hÍlro

B 1

TIF! DE

lr05t^8rc coin¡to

c
oh t¡s Af,o ola tEs AfO lo.

l5 09 2018
Esa
L:'e

uÃrrrü utsL ill^¡'ruAlJ(,ll

CREPUSCULO IIO.28, TORRE A lOI

rEtÉFoto

orn¡ccró¡ cExERAL DE REScATE DE EspAcÍts prlalcos

u8rc $ôfl FISEA

DE PERSOIIAL

DtRt(fi0N
(f\PlTÂt

AL D[

t,{/ti'lü Y

BEBW60t02HoCTTC01

OAXACA

conßto EtEctßôilEo

Rt¡6Ro 0uË 3E roortcA

o88ERl'^CþflES

BAJA POR RET{UI{CIA

AUTORIZA
DIRECTOR DE PERSOIIAT Y RETUT¡ERACIOI¡ES

\

01530

512

il

otE8Ê

BETANZOS BETAI¡ZO vlcroR xuco
EIYII

888W60{020F4 tEixlcAilA t CASADO
LtcEr{cTATURA ¡¡ coxrmuRl¡

prl¡uct
c LtE ta IT

IIISURGEIITES CUICUILCO covolcÅn, ctuDAD oe uÉxco
FEC!{A 0E frGnCloAtA Sto ru rtcrü æ ümftoAL 0(frtþtçæut

2018 05 16

PIXTIDA AGI. Êw ruÈs¡(, Pt ¡¡ TÍVEL f ¡9 PI¡ZA

1130r 2201 P005 t0 cFLfi0000t E$231 Ltl
zofla gLJ rso runro K¡RA8IO zo¡A n¡El ,0{} t

15,917.16 512 000000000

DrREcroR GE¡ERAL ADJumo 0g urcuuc¡ót¡

NN

IO

Ío. D€ FOL|O FECflA

orcE

lr[5A[R0Lt0 0 AlllzÅtl0il,il.,
JUI IO



X
cPc ù

HOJA DE VIDA

Ciudad de México, a25 de junio de 2021

Fecha de nacimiento: 02 de abril de 1976

Lugar de nacimiento: Tlaxiaco, Oaxaca

Nacionalidad Mexicana

Domicilio: Grepúsculo
interior 401

núm. 28, torre A,
, Col. lnsurgentes

04530, AlcaldlaCuicuilco, C.P
Coyoacán.

Teléfonos fijo y móvil: 55476ô4846 móvil
5563648578 fiio

Correos electrónicos para
contacto:

vhbetanzos@hotma il,com

L.C.P. Víctor Hugo Betanzos Betanzo
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PLAN DE TRABAJO

Ciudad de México, a 25 dejunio de 2021

lntegrantes del Comité de Participación Ciudadana
del õistema Local Anticom¡pción de la Gludad de Méxlco
Presentes

Agradezco su amable atención a esta breve explicación que realizaré para

presentarles mi plan de trabaJo, a fin de ocupar el cargo DE TITUI-AR DE l-A

bonrn¡rcni¡ lnrenNA DEL coNGREso DE t-A cIUDAD DE ilÉxlco.

Esta propuesta de tr:abajo se sintetiza en 8 eies centrales:

1. Elaborar un programa de auditorías riguroso, por capítulo de gasto y por

fuente de financiamiento, que contemple la evaluación del control intemo

alineado al marco del Control lntemo para el Sector Público, establecido por

el Sistema Nacional de Fiscalización, que contemple los componentes y

actividades de ambiente de control, administración de riesgos, información,

comunicación Y suPervisión.

2, Efectuar Auditorlas de cumplimiento financiero con enfoque preventivo

(es decir, con fiscalización de los recursos en tiempo real) y conectivo,

alineadas a las Normas Profesionales de Auditorla del Sistema Nacionalde

Fiscalización, con objeto de que dichas auditorfas verifiquen que todas las

operaciones tengan que ver con el conecto uso de los recursos públicos' y

que se realicen mediante una actuación eficaz, eficiente y transparente; que

proporcionen resuttados, cumplan la razón de ser de la Fiscalia, y ayuden a

sancionar a guien se lo merezca; la idea es que se exhiba ante los oios de

los ciudadanos la Contraloría lntema del Congreso de la Ciudad de México

como una área efectivamente autónoma en su gestión, y libre de todo interés

político o económico y sin personalismos, que combate de manera objetiva

las actos de cornrpción, mediante procedimientos y técnicas de auditorfa de

vanguadia, acorde con los grandes entes fiscalizadores.



I+

t
\

cPc ùt

3. Realizar Auditorfas al Desempeño, con objeto de verificar si las acciones,

planes y programas institucionales operan de acuerdo con los principios de

con la finalidad de garantizar la entrega conecta y oportuna de los servicios

a sus beneficiarios.

4. Vigilar y auditar el cumplimiento de las declaraciones patrimonlales, de

conflicto de interÉs y fiscales 3 de 3.

El objetivo de esta estrategia es asegurar las buenas prácticas de los

servidores públicos, bajo un modelo mundialde transparencia y rendición de

cuentas, empezando por quienes somos responsables directos de vigilar y

gestionar el uso de los recursgs públicos, Como se dice, "el buen iuez por la

casa empieza". Desde mi propuesta, la desarticulación de la conupción habrá

de enadicarse esencialmente eliminando la opacidad, los conflictos de

interés, los compromisos políticos y los intereses económicos personalistas,

antiguas prácticas de tas cuales la sociedad está harta. En este sentido,

continuaré impulsando el uso de las plataformas digitales como una gran

henamienta para acercar a la ciudadanía con quienes auditamos los

recußos y sancionamos a los ineftcaces servidores públicos.

5. Dar cabal cumplimiento a la Ley de Responsabilidades Adminlstrativas

de la Ciudad de México; esta ley se aplicará de acuerdo con sus

atribuciones, como la determinación de faltas administrativas graves y no

graves, y la aplicación del procedimiento en función de las atribuciones

conferidas a este óçano intemo de control.

6. Gestionar convenios de colaboracién enlre instituciones del ámbito

federal y local para meiorar los procesos de flscallzaclón.
Con estos convenios aseguraremos el cumplimiento de los principios de

objetividad, imparcialidad y transparencia en todas las gestiones de

fiscalización en los diversos órdenes de gobiemo; además, daremos cerleza

de las acciones concretas, mediante resultados en el combate a la

com.rpción, con formalización de compromisos y de responsabilidades

estipuladas en documentación tangible'
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7. Revisar si existen un códlgo de ótlca y conducta del perconal, y en su
al sistema local

anticomrpción.

Este código no sólo serå considerado como un listado de buenas conductas

de los servidores públicos, se entenderá como la base mental, actitudinal
y filosófica, que habrá de regir todo el trabajo diario de quienes estemos

trabajando para conseguir el conecto ejercicio de los recursos ptiblicos. Es

meta central de mi plan de trabaio formar grupos de personal

especializado, que incluya profesiones diversas e interdisciplinarias para

atacar desde diferentes ángulos la comlpción. Los tiempos actuales nos

exigen profesionalización del personal; y ésta sería una política novedosa

para impulsar una nueva cultura oçanizacional, más rigurosa, cientlfica,

estratégica, que garantice que la honestldad se practica efectivamente en

las instituciones y gue no se queda en altos ideales sino en acciones

concretas y observables.

8. Establecer un programa pênnanente da capacitación alineado a las

necesldades del personal.
Desde luego, no podia faltar el asunto de la educación, la formación y el

adiestramiento en las competencias y habilidades de los servidores públicos

encargados de la gestión de la vigilancia, el combate a la conupción, la
transparencia y la rendición de cuentas, puesto que el punto nodal de la
¡az6n de ser de nuestras instituciones y de las leyes de nuestra

competencla descansa, sin duda, en nuestra actuaclón. Se buscará una

selección del personalcon formación interdisciplinaria que trabaje en equipo

y de manera articulada; se trata de trabajar con contadores, administradores,

abogados, entre otros, para contar con personal sensible y responsable ante

su función en el país. Y su capacitación será constante y evaluable, a

modo de tener mayor control de su actuación baio indlcadores de calidad
de su gestión.
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Miembros del Comité de Participación Ciudadana delsistema Anticom¡pción de la

nuestra razôn dê ser, y que ubico, desde ahora, en el centro de nuestra atención

En suma, la visión que imprimiré en caso de obtener este cargo será, en todo

momento, una visión comprcmetida con la perspectiva de género y con el respeto

a los derechos humanos; una visión objetiva, ética, y más humana, capaz de

generar estrategias funcionales y polfticas vinculadas a la realidad; una visión que

larantiza la imparcialidad y la autonomía de gestión institucional'

Lo único que ofrezco a los ciudadanos, a mi ciudad, es mi profesionalismo, mi

experiencia, mi trabaio responsable y un fuerte compromiso de velar por la

honestidad, por el bienestar y la esperanza de construir un país más justo'

L.C..P. Vfctor Hugo Betanzos Betanzo
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ExPosrcrón oe Monvos

Ciudad de México, a 25 de junio de 2021

lntegrantes del Comité de Particlpación Cludadana
del Sistema Local Anticorrupción de la Ciudad de Méxlco
Presentes

Agradezco su amable atención a esta breve explicación que realizaré para presentarles la
idoneidad de mi candidatura, a fin de aspirar a ocupar el cargo DE TITULAR DE t-A

CONTRATORÍA IruTTR¡¡¡ DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXrcO.

Comenzaré mencionando mi formación académica v orofesional:

Soy Contador Público de profesión, graduado en la Universidad Autónoma "Benito luárez"

de Oaxaca; desde 2A02,me integré a trabajar a la Auditoría Superior de la Federación (ASF),

siempre profundizando en la línea de la fiscalizaciôn,la vigilancia, la rendición de cuentas,

el combate a la corrupción, las responsabilidades administrativas y penales; a la

contabilidad gubernamental y a la transparencia de los recursos públicos. Once años de

trabajo intenso, de muchas satisfacciones y de cumplimiento de metas en la ASF.

Más tarde, me integré a la Secretaría de la Función Pública, donde perfeccioné muchas de

mis competencias como servidor público, siempre trabajando con eficacia, honestidad,

responsabilidad, imparcialidad y profesionalismo. En total, cuento con más de 13 años de
experlencla profesional en el sector gubernamental, verdadero tlempo de retos y
resultados.

En este considerable trayecto de mi vida profesional, he logrado dominar todas las etapas

de auditoría, sus normas, la presentación de informes y los complejos recorridos de los

marcos jurídicos y las normativas contables (y su correcta aplicación), hasta la capacitación

de servidores públicos a mi cargo, bajo principios de honestidad e integridad; desde la
fiscalización de recursos hasta la aplicación delcódigo de ética de los servidores públicos,

indispensable en nuestras instituciones actuales para responder con humanismo a la

ciudadanía; asimismo, incursioné en la revisión de recursos transferidos a las entidades

federativas y los municipios, a la aplicación de la Ley General de Contab¡lidad
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Gubernamental; además, impulsé y participé en eldiseño de los "Lineamientos de auditoría

a recursos federales transferidos a estados y municipios", publicados por la Secretaría de la

Función Pública, fui revisor y capacitador de las Normas de Auditorla Profesionales del

Anticorupción y que se encuentran publicadas en su página oficial.

Como pueden ver, miembros de las comisiones, siempre he sido un profesional

comprometido con la prevención, la investigación y la sanción de la corrupción, interesado

primordialmente en las buenas prácticas del gobierno. Y les aseguro que, en el ejercicio de

mi profesión, por ello mismo, he conocido y practicado la lntegrldad, la imparclalldad, la

honestidad y, sobre todo, el cumplimiento cabal del código de étlca de los servidores

públicos, en específico cuando se trata de vigilar que los recursos federales o locales lleguen

efectivamente a la población, para ofrecerles certeza de que las instituciones funcionan y

funcionan bien, que es el principal reclamo de justicia social en estos tiempos en que

nuestro país requiere transformaciones de fondo.

L.C.P. Vlctor Hugo Betanzos Betanzo



[\l[aría de los Ángeles Sl]va

lMendoza
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CURRICULUM V]TAE

Nombn de la pêrsone c¡ndidata: Maria de los Angelæ Silva M¡ndoza

Ciudad ds México, a 25 de lvâio de 2021
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I. EDUCAclÓil

Lièân¿iåturã ân: Contaduriå
Tltulo: S¡
ln¡titución oue otomó el tilulo: universidad Nacional Autónome de tvléxico

Fecha de exDerllc¡ôn del t¡lr¡lo: I de enero de 1997
Lltoâr d. êrtr¡d¡æ: Fâciltâd dê Contaduría v Adminbtrac¡ón
ilúm- de cådufe örbtâß¡¡rìâ¡: 2¿8Ã279

L¡cenciâturã ên: Derecho
Titulo: FnHmile
hÉtituc¡ón oue doroó el título: Untueß¡dad Nacional Autónoma de Uþxco
Fach¡ da eroadición del ftulo: Ën trámite
Luaar do eat¡d¡o3: Fao¡llad & Derecño
l{ú¡n- de cádul¡¡ Dmtes¡ônâl: En trámile

Grado: Meestrlâ en Adminbtración Riblica
T¡tùlo:
lnstiù¡c¡ón oue otoroó èl t¡tulo: Cenro de Estudbs en AIta Dirección
Feche de eroedlcflln del tftulo: 31 de ocûrbre de 201 1

Luõ¡r ale êctllal¡ôs: Naucaloan de Juárez. Estado de Máxlco
Lúm. (þ cádul¡r Dræs¡onel: 7558302

€¡n¡do: Dôr.rnrâdô en Dercdto
Tih¡lo: En úåm¡te
lncütuê¡ón ose otômó ôl ütulô: lnstiùrto de Desanollo Jurídico
Fecha ds oxÞgd¡c¡ón (þl t¡tulo:
Ll¡oar de estud¡o6: Nebreska 1fß. Col. Náooþs. Cludad de México
lúúm. .þ cádula oroú¡sional: En trâñ¡te

de
dê

Grãdo: Pêritô eñ GrâfôsôôDiâ r, Documênloscoo¡â
Tih¡!o: C¡úencial
hrtitución cue otoruó cl título: Coleoio Jurtdico Pericial
Fêcha do exoecl¡cktn del titulo: Oi dé ô.ûJbre de 2017

Tlelrieoanüa de Baz. Eslado de México
Núñ- dâ Reoktrc: oo1444

Grado:
fitulo: N/A
lmt¡ttJrcaón que otofgó sl t¡tulo:
Fecha ds enodlcién del tfrulo:

lnstit¡to Mexicano de Contadons Público¡ A.C. -
2011
Tebechiriês 44. Bosouæ de las Lomas. Ciudad de México

túm- dô côÉiñcedo: 21A

,V
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II. TRAYECTORIA PROFESIONAL Y'O DOCEIITE

{a) Erpariencla profecional -

ffitt¡voomb¡e d¿l CaruÖ ô Nombrãm¡€nto:

pertt¿rico Suiæ0Ó, ¡ænal Tepepan, Tlalpan, 14610 Cludad de Méíco
TaÉtonc 55 5350 1900 Ert. 190i

Dirección y dstos do cont cto de la
inst¡h¡clón. emol€s¡l u onanización:

0{ dê såotiêmbre &2015Feche de ¡n¡c¡o:
Fecha detármino: A la Êcha

o

lncdtución, empr€€ã u otgEnizaclón:
lnstiluto v

v de Àréxico,Av. lngurgentes Sur Le

o

contâctov

llomb'¡e del Cargo o NomÞramÞnto: Subd¡recto€ de Aditoría lntema y Ald¡toria pafia Dësanollo y Àleiora
de la G¡etión Prlblíca

llËtihrc¡ón. emônÉá u oroanización: Ôroano lnlemo de Control en el lnstit¡lo Mexicano de la JuvenM
Dirscc¡ón y üat4¡ rl9 contacþ (þ l¡¡
ins{itución. amoræe u oroanizâción:

Seøpio Reñdón 76 San Rafael 06470 Cíudad de Mêlico
Telófono 55 1500 1300 ext 1391

Sectoñ Públ¡cô
F.châ de ¡n¡c¡o: 16 de iullo de 2009
Fecha de tórrnino: 31 dê odubre de 2013

u
v de MéxicoAv

(bl Experþncia docante

PoneriteNo!Íbrâm¡ento:

Cenfo de Estudios en Alta DírecclSnlnst'rtuc¡ón. êmDrË1se u o¡oanización:
Agua Cal¡enþ N.205, Col. Lomas Hipódromo Naucaþan EDO. MEX.
e-mail: servido¡¿rcolarcs@atladireccion.edu,mx

D¡rêcción y datos de contacûo de la
institución. emDrês¡¡ u orEanización:

PrivadoSâctor:
01 de aoosto de 2015Fech¡ ds inlcio:
26 riê eenl¡êmbrê d.2015Fèchâ dâ fin:
Cuæo a loe alumnæ de la Maeetría. Sc impadié la melodologlâ de lâ
Auditôriâ Gubemamentaf v ¡us consecuencias leoales.Act¡vided€û principalea:
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(c) Asêso¡¡as y act¡v¡dades de consultoria

Actividad : tonferenciao
lnstitución,gmpnss¡r u organ¡zación para la
cu¿l se nalizó el orôvscto:

Sociedad ilexicana de Geografía y Estadíst¡ca

Los morEntos de la figcalizac¡ón y sus consecuenc¡asDsscr¡Dc¡ón dol orovêc{o;
Sector: Público íPrlblico en oerpral)
Fecha d9 in¡cio:

Principales resultados:
que esa los asístëntes enSe

Actavidad o Asssor¡a: Aclivided : Confe¡encia
lnstiù,rción, ampres¡r u organizaciôn para la
cual se rcalizó €l Drovs¿"to:

FacuËad de Contiadur¡a y Admin¡strâc¡ón UNAM

Des¿rioción dôl ôrôvectô: Conlerancía de Audiloria Gubemamenlal
Sector: Público lAlumnæ de la cenera de Contaduría)
Feche dê ¡n¡c¡o: 29 dèrnârzodê2016
Fectra de lln: 29de mar¿o de 2016

Principales rssultedos:
Se tansmitió a loE alumnos le äplicación de la auditoria gubêmamental
pretendiendo motívar su ¡riterés para su espec¡alizãción en esta rama
de lã corìlâdur¡â-

de la "La aud¡toria ¡ntem¿ gubernamenlðl y Eu aplicación en la rstfación

o Un¡versidad

Iil. PUBLTCAC¡OilES

lv. PRErlilOS, RECONOCI¡||EÍì¡TOS Y DISTINCIONES

P

o

ilombre del premio,
rÊconôc¡m¡eõto o distinción:

Reconoc¡miento por la participación en el Undécímo Cerlamen Nac¡onal de Ensayo sobre
Fiscalización Suoerior v Rendición de Cuentâs

Otorgado por: Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federacién de la Cámara de
Diputados, Auditoria Superior de la Federacíón, Universidad Nacional Autónoma de México,
Cenfo de lnvesligacién y Docencia Ec¡nómicas S.C. y Academia Mexicana de Auditoria
lnteorel v el flesemoeño. A.C-

AñO: Diciembrc 2011
Luoar: Ciudad de México

l{ombrc del premio,
reconocimþnto o distinción:

Distinciônl Doctor Honoris Causâ

OtorEâdo oón Clâustrô Doclorel lbêmãñêricânô
Año: 2017
Luoar: Ciudad de Mérico

laliórÍa: Indleg
Domin¡ó Porc€nta¡€: loctuÞ,
eccdtura v convsrsación:

Comprensión (Cursando)



+r I
{ .-P-_. }

vr. LoGRos

ldentillcar los vlnq¡los entre ernpresas concußantes de Licitaciones Públicas a favés del análisis de la infomación del

S¡stêma de Compranet

-Líder del equ¡po, encargado de veriñcar gue el Sec{or Satud diera cumplimiento al Programa para un Gobiemo Cercano y

-Líder del eguipo encargado de idenlificar le situación de loe Manuales de Organ¡zac¡ón y de ProcedimÍenþs del Sector

Salud. a fin de que bs Órganos lntemos de Confol dieran acompañam¡ento a las Enti{tadæ . gera la actualiæción o en su

caso la elaboración.

DECL.ARATORIA

Dedaro bajo protæta de decir verdad que la informac¡ón elprêsada en esie Curriculum Vitae €s vera y comprobabÞ, De

þual førna, acepto las condiciones que eltebþoe la dáussb sêtdt d. l¡ Co¡rvocatorb que ætabÞoe que el Cornité de
Parlicipación Ciudadana se regerva el derecho de solkitar a las y los aspíranles los documentos adlcionalee que estime
æcesarios para comprobar los datos quc en la cibda Cowocaþria ¡e indican,

Nombre y fima espirånte



"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

secngmnía oe u runctóx púalrcÁ

C. María de los Angeles SíIva Mendoza.
Presente.

Virgilio Andrade Martínez, Secretario de lø Función Pública, con

fundømento en el artíatlo Segando Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica

de la Administración Públícø Federal, de 2 de enero de 2013, en relación

con los diversos I4y 37,fracciónXII de dicha Leyy 6o,fraccíón XVIII del

Reglamento Interior de la Secretaría de Ia Función Pública, he tenido a

bien designarle Titular del Organo Interno de Control en el Instituto

Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, a partir

det I6 de noviembre del presente año.

Méxíco, Dístrito Federal, a I2 de noviembre de 2015.
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SECRXTAAIÀ DE
I^FI,NCIÓN PI'BLICA

SFP w
'2013, A¡1o de lâ l¿altad Instih¡ciontl y Centeîa¡io del Ejército Mexicano"

C, Maríø de los Angeles Silvø Mendoza
Presente

Julián Alfonso Olivas Ugalde , Subsecretario de Responsabilidades

Administrativas y Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de

Ia Función Pública, con frntdamento en los artículos J4 y 37,fracción

XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6o,

fraccíón XVIII y 86 del Reglamento Interíor de la Secretaría de la

Función Pública, he tenido a bien nombrarle Trtular del Orgaro Interno de

Control en el Instituto Nacional de Cancerología.

México, Distrito Federal, a 0l denovíembre de 2413-
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HOJA DE VIDA

Ciudad de México, a 25 de junio de2021

Fecha de nacimiento: 14 de febrero de 1972

Lugar de nacimiento: Ciudad de México

Nacionalidad Mexicana

Domicilio: -Calza¿a Águilas I 50'l Bis, Colonia
Lomas de las Aguilas, Alcaldía:
Álvaro Obregón, Código Postal
01730, Ciudad de México, México'

Teléfonos fiio y móvil: Filo:5562845695
móvil: 552¡1961034

Correos electrónicos para
contacto:

asilvamS@omail.com
08839041 7@derecho. unam. mx

Nombre y de la penÊona aspirante

MAP María de los Angeles Silva Mendoza
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ÊXPOSICIOÌ¡ Oe MOTIVOS

Ciudad de México, a 25 de junio de 2021

lntegrantes del Comité de Participación Ciudadana
del Sistema LocalAnticomrpción de la Ciudad de [iéxico

A través de la presente ætla responderé la siguiente pregunta: ¿Porque soy la candidata idónea
pana ocupar la titularidad de la Contraloda lntema del Congreso de la Ciudad de l{éxico?

Como primer punto, cuento con la formación profesional para poder didgir la Contraloría

lntema. Ser Perito en Grafoscopia y Documentoscopia, me fortaleció la habilidad para detectar
documentos apócrifos, tanto en las audilorias como en los diferentes procedimientos de
investigación. El conocimiento del lenguaje contable, administrativo y legal, me permite identificar,
delímitar y solucionar los asuntos de acuerdo alârea competente.

Pasando al segundo punto, tengo la experiencia euflcienta en inetancias de fiscalización.
Mi trayec,toria laboral es de 20 años en los ámbitos de auditoria, control y evaluación,
responsabilidades, quejas, denuncias e inconformidades, toda vez que êntre otros puestos he sido
Titular de los Órganos lntemos de Control en el lnstituto Nacional de Neurologia y Neurocirugía
Manuel Velasco Suarez y en el lnstituto Nacional de Cancerología; Como Supervisor de Audítorias
en el lnstituto Mexicano de la Juventud, en la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

así como en sus Órganos Desconcentrados: Procuradurla Federal de Protección alAmbiente y el

lnstituto Nacional de Ecologia y a través de la Auditoria Superior de la Federación revise PEMEX y

sus Filiales.

He participado en diferentes tipos de auditoríae: Financieras, Administrativas, al
Desempeño, Especificas, incluyendo las de Crédito Extemo dE Banco Mundial. He integrado
expedientes de presunta responsabilidad y he dado seguimiento a las investigaciones hasta gue se
concluyen los asuntos. Actualmente, formo parte delårea Jurídica de la lnstitución. lo que me ha
permitido ser parte de la operación deltotal de las åreas que la integran, siendo mi participación las

sugerencias de carácter normativo.

Por último, porgue me actualizo constantemente. Considero que como Contralor lnterno
estas obligado a conocer cualquier tema normativo. Tengo la Certificacíón en Contabilidad y
Auditoría Gubemamental, he cursado los Diplomados de Presupuesto Basado en Resultados y el
de Evaluación de Políticas y Programas Públicos, ací también, algunos cursos como:
Responsabilidad Administrativa de las Personas Servidoras Públicas, Ley Federal de Austeridad
Republicana, Semana Nacional de Contebil¡dad y Auditorla Gubernamental, Clasificación y
Desclasificación de la lnformación.

Por lo antes expuesto, considero que poseo la preparación profesional, la capacidad técnica y la
experiencia suficiente y necesaria para desempeñar el cargo de Titular de la Contraloría lnlema del
Congreso de la Ciudad de México.

Nombre y firma asp¡rante

MAP. fllaria de los Angeles Silva Mendoza
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PI..AN DE TRABAJO

Ciudad de México, a 25 de junio de 2421

lntegrantes del Comité de Participación Ciudadana
del Sistema Local Anticom¡pción de la Ciudad de México
Presentes

Las facultades de la Contraloría lntema, están conferidas en el artlculo 97 de la
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, consistentes principalmente
en realizar la auditorla interna del ejercicio del presupuesto de egresos del
Congreso, incluyendo recursos asignados a los Grupos Parlamentarios.

ConÍorme a la estimación de ingresos contemplada para el ejercicio 2021, la
asignación presupuestaria que se prevé para elCongreso de la Ciudad de México,
es de $1'743,697 ,?28.A0 de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de
México.

La Contraloria lnterna en el ejercicio de sus funciones, vigilara que las unidades
administrativas que conforman el Congreso de la Ciudad de México, cumplan con
sus objetivos y metas planteados para el ejercicio zAU, mediante los principios de
legalidad, equidad, racionalidad, disciplina presupuestal, austeridad y
transparencia.

Durante mi gestión trabajaremos con los siguientes objetivos:

Verificar que las Unidades Administrativas se ajusten a los montos
aprobados, al ejecutar sus programas.

Vigilar mediante la realización de auditorías, que las unidades
administrativas den un uso eficiente a los recursos que les sean asignados.

Realizar evaluaciones, a los sistemas de control interno de las unidades
administrativas a fin de proponer mejoras que incrementen la eficiencia de
su gestión.

lmpulsar acciones preventivas, al cumplimiento de la normatividad en
materia de situación patrimonialde los servidores públicos. v
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Los Criterios para determinar las áreas posibles de ser revisadas son:

- Adquisiciones, Anendamientos y Servicios.

- Tesorería.
- Comunicación Social.
- GruposParlamentarios.
- Áreas que no han sido auditadas o revisadas por un tiempo mayor a un

año.
- Áreas de las que se hayan recibido quejas en el año inmediato anterior
- Aquellas que estén fuera del programa y sean encomendadas por la Junta

de Coordinación Política.

Actividades a realizar por área

SUBCONTRALOR¡A DE AUDITORIA

Revisar el Programa de Trabajo vigente y verificar el grado de cumplimiento
de acuerdo a lo programado.

lntegrar el total de auditorlas y las áreas revisadas durante el2A21.

ldentificar si hay observaciones pendientes de atender, su antigüedad y si
son recunentes.

SUBCONTRALORíA DE CONTROL Y EVALUACIÓN

- Verificar el Programa de trabajo y su grado de cumplimiento.

- lntegrar el total de visitas y las áreas revisadas durante 2021.

- ldentificar las acciones de mejora implementadas y los beneficios que se
hayan obtenido con su implementación.

À,
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SUBcoNTnnIORIR DE LEGALIDAD Y RESPONSABILIDADES

ldentificar el universo de expedientes tanto en Quejas como en
Responsabilidades.

Constatar que el número de expedientes del consecutivo coresponda al
número de expedientes en flsico.

En los expedientes de Quejas identificar la fecha de prescripción y cuál es
el avance de la investigación.

En los expedientes de Responsabilidades confirmar que se realizaron las
acciones para intenumpir la fecha de prescripción y cuál es el avane,e
procesal de cada uno.

Por otra parte, en todas las áreas adscritias a la Contraloria lnterna se debe
¡ealiza¡ lo siguiente:

lntegrar el total de sistemas que se retroalimentan con la información de la
Contraloría lntema.

ldentificar la persona responsable de llevar a cabo el cumplimiento en cada
uno.

ldentificar el nivel de experiencia de las personas servidoras públicas
adscritas en cada área de la Contraloría lnterna, gaÍe poder planear la
fuerza de trabajo realen un ejercicio fiscal.

Con el análisis de la información anterior, la Contraloría lnterna tiene continuidad
en las funciones que está obligada a desempeñar en el presente año.

Así también, en función de la información obtenida, se puede realizar un programa
de Trabajo Anual, que considere durante el año 2022,|a revisión de la mayoría de
las áreas, a través de auditorías al Desempeño y Revisiones, obteniendo con el
resultado un refuerzo en los procedimientos de control intemo. Enfatizando gue
con el apego a las recomendaciones preventivas y a las propuestas de mejora, las
áreas realiza¡an sus funciones incrementando su efectividad y eficiencia en
estricto apego a la normatividad.

x



+
ß \{.:s}

Resulta conveniente, considerar en el primer y tercer trimestre de cada año, la
programación de la auditoría financiera de Egresos, con la cual se obtendrá el
informe de resultados semestral sobre el ejercicio del presupuesto de egresos del
Congreso.

Dicha auditoria se puede ¡ealizar de forma transversal intema, es decir se inicia a
partir del importe registrado como ejercido en el â¡ea de Presupuesto, verificando
que corresponda al realmente pagado y que el área solicitante haya recibido el
bien o servicio a entera satisfacción.

Por otra parte, se tiene considerado implementar una 'Ventanilla Normativa de
Atención lnmediata", lo que significa, que las personas servidoras públicas podrán
acêrcarse a la Contraloría lntema para esclarecer normativamente el tema que
estén llevando a cabo.

Lo anterior, con independencia delacompañamiento que se debe realizar a través
de los diferentes Comités y de los procedimientos de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios.

En Conclusión, se pretende tener una Contraloría lnterna Preventiva, pero, con la
capacidad para aplicar los procedimientos legales a las personas servidoras
públicas, que opten por actuar fuera de la norma.

Nombre y firma de la pensona aspirante

MAP MARIA DE LOS ANGELES SILVA iIIENDOZA



Albento Antonio lV1orales

Sánatrez,
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llonrb¡c dc l. F¡rron¡ aürdd.te: tffiALElt 3ANCHAZ ALBERTO At{fOt{lO

Ciudad då Móxico, a 25 dclunlo de 2021.

Requbltrr loc üludlol conürpond¡3lllcr ¡ h llcercl.rtufl. En cltc dc pocær grrdor rdlclonrlr¡ lndlcer por
rcprndo crdr uno dc cllo¡.

II. ÎRAYËCTORIA PROFESIO}IAL Y'O DOCEIITE

Uc.nchü¡¡rrn: A¡lmlnl¡faoilón
Tltulo: Ucsnciado ãn Ñmlnlitr¡dón

Univer¡ldad Autónoma de Chl¡pa¡
Fcche do oxoodlclû¡ ól tfttdo:

--ieifrab¡erõdã2011

Lucrr dr ccludlor: Turtlâ Gutiddsz. Chlaoa¡.
tún. rþ cÕrlulr Dmlbûlond: ßs64ß28

Gr¡do: Maestda
T¡tülô: Maelbo ¿n AdmlnHradôn
lñilltúclón ûl¡ô ôlórûó al tltüb: Univsrsidad I'ladonal Autónoma do Mé¡ioo
Frchr de eroadlclón dd tftulo: 28 dê mv¡orìbre dà2ø13
Luorr dô ôrù¡dlor: Cíudad dc Mðxlco

¡lm- .L caalrlr trrrfailôllrl: o87t3956

Gredo: Dætmdô
lllulo¡ DocÍor en Clend¡¡ de b Admlnhndón
lml¡tuclôlt ou. otorsó c¡ t¡tr¡þ: Unluâ¡id¡d túåc¡ônd ÀrtónoÍr. dâ Márico
Fcchr d¡ ero¡dlclón dd tftulo: t1 d.âbrildô2Ûtg
Luo¿r d. c.ludlo.: C¡rÍ{rd de Mêr¡cô
l{¡lñr- dâ córl¡rlr ór6iÍ.alôôrl: r1586321

(âl EÐorlcnal¡ p¡otrûþnrl
(lndlcar los úilmos c¡nco empleoo)

u
!

X6núñ dâl Crmo o l{ûnrba$nþntô:

lnal¡tuclón, .nrptrü u organÞælón: lntütuto Nadoñål do TranSpaËnob, Accâ3o å |a ltÍotmecaôrî y
Pr¡/rÀîrtóÃ de Dato¡ Per¡o¡taþs llNAll

D¡rscalón y øtoa dr oonttcto do l.
lnrtf,uclón. ¡nma¡¡ l¡ oruenlr¡clón:

lmurg€nt€t sur No. 3211 Col. lnlurgentst Culoulloo, Alcaldls
Covorcán. C.P, {X530 Trt 5Æf/.240/)

Srcton
-ómãno llrt¿norno Nadonål

Feche d¡ lnlclo: 0f då aoosto da 2417
Frchr d. iáñnlno: 3l de 6aù¡brê dâ ãlt7



a+'l Ìnl
\

'f 'cr-E"l

Olrrcclón y drtot dc contrc'to d. lr
ln¡tlluclón, cmp?ltûr ü o¡g¡nlzlcþn: AlcâHh Alvam Obrogón. 01030 Cludad & Máxlco.

hraütuclón. .mma. u omanEaclón¡

Ol¡occlón y dalor dc co¡rtecto dc l¡
lotlltúclón, cmp¡r'l u orgnnlzrclón:

Avørlda un¡vaß¡dÊd 14/,9, colonla Fu6þþ
Aloeldfa Annro Obrtgón, 01030 Cludad de
TCólom:55522056110.

Axoüâ,
ÀtÉrlco.

8.c{on Orosto Ar¡lönomo Ioc¡l
Fochr do lnlclo: 0t de mårr{r de 2Ol
Fech¡ dr lórrnlno:

u
1av

(b) E¡pcrbncþ doccnle
(lndlcar lor úlllmo¡ trts nonbr¡mlcr|totl

llombr¡mlcnlo: Proltsor do âsignâlura

lnrlltuclón, omp¡rr¡ u orgnnLrcbn: Fecuftâd dê Conti¡úrrfâ y Adm¡nislrâcltn d€ lå Urfrrsrsldad Nâciona¡
fu¡nlónoma de Márico

Dlrcaslón y d.tor dr contlclo d. l.
ln¡tltuclón. omDr.rl u oroanlzrolón:

Av Unlvenldad 3000. Cludad Univer¡itads, Colroecel.045f 0

3cctor: óraa¡o Aulónornô N¡dônâl
Fech¡ ¡b lnlolo: Ol de aoosto da 201 7
Feche dr fln: Acù¡el

Aqtlvldrdc¡ prhclpdcr: lmpt tlr 1.3 llgulorTt€l 8!lgndurâ8; AdÍran'tlfaqon
Adminl¡lradón v Pollllca v Admlnblr¿cÍón del Seclor Sooal,

FúUlca,

ilömbr.mLôto: Profegor

lñfi¡ü¡êl&r- âñôËm u ôfü¡ñlrrclóñ: t nlvôrulded de Gulnâlutto
Dirrcclón y d.to¡ d. cont cto.lt l¡
hrfflúclón..mon 3l u oruenlu¡clúr:

La¡o¡¡áln da Ret n, No. 5. Col, Ccnlro C.P. 36fþ0
Guânáhrâtô- Glô-- l¡láú¿ô

Soctor: Öm¡no Ar¡tónomo Local
Fcch¡ dr lnlclo: 01 de ludo dc 2021
Fôchâ dc Írr: Actu¡l

Acllvld¡d¡r prlnclpabr:
lmpaÉi¡ lae aþulentet
en contador Rlbllæ
lntcmaclonal

acþnalurac;
y Derecho

Derecfio Laboral en le Llconclaura
cn lå Lrconc¡ehm cn Comerco

l¡o¡tËftnlarrlo: Cetedrático

lñd¡lr¡clón. üüDtt¡r u o¡grnh¡clón: Fao¡ltadde DêÞrùo do le B¡r¡. f{åc¡onâl d€ Abo¡edot
Dlrocclón y rl.to! do contrcto d. ll
¡ñ.lltuclóñ- .môratr u o¡ornlrrclón:

Cslz. de þ¡ Leones 1¿04, LaB Agu¡ltt, 01010 Ciudtrl dc Máxlco' CoMx
TELÉFONO: {sst5538ô869
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(G, Alorodr¡ y loüyldrdæ dc coüulto?lr
(lndlcarlu úftlmn trìü ætþldsdar)

Actlvldrdæ prlncþ¡þr:

lní¡ùrclón, .|n¡r.re u orgmlaclôn pÚl h
cuel rc r¡rll¡ó ¡l orovrcto:

ffiõEvÊtüg¡¡fu & Døuclto y Teodogfas (RIDTECHI.

t¡ Rsd de lnvêsügadorgl (þ CþËüo y T€crlologl¡8 o¡ unâ comunid¡¡d
académloa que promuew l¡ gËncradón e ilte¡caìblo de conoc¡r¡hnlo.
La mblón dc la Red 6t promovor d an¡lll¡l¡ dc loo ptoblemar o
elet*¿doosr ol Dcndro y h¡ Nuave¡ lecndoghr pffa proÍrovtr
SoluclonÇt y proponcr módoloolå3 plrË €üt|r, y an uo hrrnanlofoo y
rodal. lræciond¡n lar fonûerar, Ao,lualmsntc la R€d €da coñfomtda
ntr ¡ñreßüôâdôra¡ e inr¡¡rtloedorar de Bre¡ll. Colomble v Móxlco,

Dcrcrlpclóo dcl proy.ato:

Scalor: Acâdómlcô
01 de m¡vo ds 2020Frche d¡ hrlcb:
ActuelF.ch. do ñn:

Pdnclp¡h¿ rraulLdot!
S€ ha redlzado v¡rio¡ cidot dr confo¡encla ademá¡ do lntercsíËlo
aoadárnlco pan lmpeddón dc chr¡. El logro mas grandt ss sl
asê€oremþnlo guo tå liens âcù¡ðlmcnto con el gnblano de Colomua
rcioâcto. nucvre t crþloolar v admlnlrürclóli DúbllQ.

IrÍpfittt u Pafa

Pafap€nmn6ût0
gnnonna f€closDoærhclón drl proycc-to:

y unaUNPrlnolpelcr ru¡ultrdoc:

AatlYld¡d o A¡..or¡a:
ln¡tltuclón, ürtrct! u or¡rnErdfu pa,r tr

D.acrlDolón da¡ orovcoþ:
S¡ctor:
Fcchr d. lñ¡clo:
Feoh¡ rlc ln:
Prlnclo¿le¡ rerült¡dô¡:

il. PUIUCACIOi¡E8
{lndlclr roarlnro ü.t llbrot, ùllcúlot o cnreyor}

lt
covtftr9

/Abctlo
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tv. PRErroS, RECOilOCilGlffOg Y D|EINCþI¡E8

iloñbro dÇl prcrülg,
rlclonoclrnlônto o dlatlnolón:
Olo¡o¡da oor:
lñô:
Luo¡r:

Hornbfldal pftmlo,
rrcôtroclmlcnto o dl¡tlnclón:
Otaro¡do oor:
Año:
-utln

v.

ìn Loonos
lml¡¡lno t odrbnrl

En orte apartado ms gurta.la hacar mención q¡e loo lrer grado! tcadóllloot 09ñ kr¡ que gl|tnq ftryr9! oþttnido¡ con

Mendón Honoffice, adi mßmo la mae3trfa en artîtinistrec¡ótr la tcâlicâ con ánftda en ådr¡¡n¡slrecþn (þ le lêcnologla, !o
a"to,io¿ ms perm¡ó r€d¡zar ¿lranoêa oa &¡rovrdón lo! otfloû dsl tgwþlo públlco quc ht dÇsotaplt¡do,.an Êl co¡o dal

lnldit¡to Naúnd Elcctoral, dufante sl 2020 lmpternontamoc t¡ llrmr oþoüónlc¡ ¡vðrzade, la cual du|'anle lð pandcm¡s

ærm¡to segu¡r con ¡a operaãón de loo prococoe òu¡tentlvo¡ del INE tdômá! portnllo nrall¿ar una economla en el mencio de
papel ¿el 34%y 48% en meneajerfa local y lbrâtea.

Dcclaro baþ
lgual brma, aoeplo þs gondlcþn€É
Padidpadôn Ch¡dadana !e retervå

DECLÄNATORIA
prottstâ de docir v€rdad qus la infon¡ación exprccada ro crlc

quc
6t Y6re¡¿ y comprobaUe. De
êslâÞllcc qut d Cdt{ló doquo e'taùþcs

al deretño de
|å dáulul¡r *rla öa
¡olcilaralaryloc

necosarlos para comptobat þ3 datos gue en la oltada

dloñrr:
3mFÚÑTõFTOEFI._Oonlnlo Porccnt lc: þcturt,

c¡crltun v corvrn¡clôn:

lrcû¡¡¡,

Nornbro y l¡rma de la

8C

loû docurnonlo! adldonalü que erlime



DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

oFlclo cDHCM/oE/DGA/DRH/503t20217

Crudad de Méx¡co a 07 de maYo de 2021

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE.

Se hace constar que el MTRO. ALBERTO ANTONIO

MORALES SANCHEZ con R.F.C. MOSA880429425 y Ç'u.R'P'

MOSA880429HCSRNL05, laboró en esta ComisiÓn de Derechos Humanos

de la Crudad de México, en el periodo del 0l de mayo de 2011 al 31 de julio

de 2017, teniendo como último nombramiento el de JEFE DE

DEpARTAMENTO DE TESORERiA, categoría "D", clave A28106012-'l '

AdSCTiIO A IA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

ão
\.)
.t'

Êtc'i..û^i)

Se extiende la presente a peticiÓn del

conducentes a que haya lugar

interesado para los efectos legales

ATENTAMENTË
EI DIRECTOR

Er.:li

atr,.rto^o o¡
t"

w
ffiú
caxn

t,*-Í- i
LIC. BRUNO HUERTA PÉNEZ

c.c.o. -Exoediente 001455
'È{i:.

n". tllit jir,¡i,l l-l.lt, .ni" t'trchit, ,\roti1, [)cl.-g. Álrar,r ()lrrc¡¡tin' r.,'¡r. 1¡l{}1il. i\lr'rito l). l'
t9t l. le|-

t.,tûú

l.'l ill,¡ ,sr,ti(l I rr



A QUIEN CORRESPONDA:

RFC

CURP

INGRESO

1 IFO tlf: NOMBRAMIENTO:

t LA\!E Í)Ë PAGO

Nl\¡tiL. ¡\CTUAL

PERCEPCION BRUTÀ MENSUAL

PUESTO ACTUAL

ÄÛSCRIPCION ACTUAL

SITUACION ACTUAL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

åñr;;''óî' Ë 
je c urrv¡ D E ADrr'llN I srRAc loN

DIRECCION OE PERSONAL

íüì¡rirnlîðiol DE RELA.IoNEs Y PR'GRAMAS

LABORALES
DEPARTATI/IENTO DE INFORMACIÓN DE PERSONAL

FOLIO: C-lNE/DlP'1 863'201 I

Cludad ds Méxlco ¡ 31 do dlclembre do 2018

CONSTANCIA DE SERVICIOS

MOS4880429425

MOSA880429HCSRNL05

01 DE NOVIEMBRE DE 2017

CONFIANZA

001 1t6 4D01089 12259

RA2

$133,493.00

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE ENLACE

Ãõniùisin¡rtvo DEL.coNsEJo GENERAL"RA'MM

UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO DEL CG OC

ACTIVO

\\
:' l',\

t"i:,ì ììt i i{ I l.l,\!l.i\.ÌlI \l il ì tr{ ìal1ìål

se hace constâr que en los reg¡stros de nÓmina de este lnstitulo Nacional Electoral' exislen a la fecha los

siguientes datos del c. MoRAL;S SANCHEZ ALBERTO ANTONIO'

Se extiende la presenle. a petrciÔn del interesado para los fines que a él convengan

ATE lAMENT

DEPART

;

rmht\
N oÈ EXPEDTENTE 28536

Llc.

DE
JEFA

DE PE

SÁNCHEZ
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HOJA DE VIDA

Ciudad de México, a 25 deJunlo de2021

29 de abrll de 1988Fecha de naclmlento:

Tu¡cda Guüéroa Chlapac.Lugarde naclmþnto:

Herlcanailaclonalídad:

l|lnueto ]tz7 Lt I colonla loma¡
hklalgo, ahaldla tlalpan, C.P.
142û

Domlclllo:

Telófonos ñlo y mûdl: F{o: 55-30€9-10.48
tlóYih55.23.15.1.7-57
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PI.AN DE TRABA.'O

Oudad de México, a 25 deJunio da2021

lntegrantee del Comlté de Participaclón Giudadana

Preeentes

Por medio del presente documento, elque suscribe da a conocor su propuesta de plan

de trabajo de conformidad con la base segunda numeral 5 de la Convocatorla para

integrar la terna de personas para aspirar a la titularidad de la Contralorla lntema del

Congreso de la Ciudad de Méxlco.

Con fundamento en elArtfculo 29, literal E, numeral6, de la Constitución Polftica de la

Ciudad de Mêxico; Artlculo 93, f¡acclón lll, Capftulo lV de la Ley Orgánica del Congreso
de la Giudad de México; y Artículos 484, 485, 4E6, 498, 499, 500, 501 y 502, dal

Reglamento del Congreso de la Ciudad de Méxlco, la Contralorfa lnterna es el órgano

encargado de la auditorfa intema del ejercicio del presupuesto de egresos del Congreso

de la Ciudad de México; asl como de verificar que se cumplan con las obligaciones
derivadas de las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuesto,

ingresos, egresos, financiamiento, inversión, fondos,valores y bienes de la Ciudad da

México en administración delCongreso de esta ciudad.

Derivado de las atribuciones de la tit¡laridad de la Contralorla lnterna y como resultado

de una evaluación de las actividades y del entorno adual, se considera necesario
proponer nuevos efes que permitan el pleno funcionamlento y eficlencia de la Contralorfa

lnterna. Los ejes están previstos para implementiarse en elcorto y mediano plazo pero

responden a una lógica propectiva de planeaclón estratégica.

Ejes estratégicos de acción:

l. Armonizar

2. Consolidar

3. Desarrollar

4. lmplementar e innovar

5. Coadyuvar
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1. Armonizar
Revisión, ac{ualización y armonización de la normatividad administrativa.

Después de realizar una revisirSn d€l marco normativo administrativo del Congreso de la
Ciudad de México publicado en su portal de transparenc¡a,l se puede concluir que los
manuales de de las unidades administrativas del de la Ciudad

sa por vez
de Organización de la Contraloria General: sln embargo, mediante el acuerdo
CC[Ii)íJUCAPAß512019, de fec*ra diecinueve de febrEro de 2019, se autorizó la nueva
eshuctura orgånica de las Unidades Adminlstratlvas dsl Congreso de la Ciudad de
México. De modo que es necesario reallzar una revislon y armonización de la
normatividad administratlva actualdel Congreso de la Ciudad de México de conformidad
con la fracción lV del artfculo 499 del Reglamento de la Cludad de México.

Asf mismo, es necesario realizar la actualización del Manual de pollticas y
procedimientos de la Contraloria General2 ya que se presenùa la misma sih¡ación que el

manual de organización que se mencionó en el párrafo gue antecede. tgualmente la
pandemia por Covid-19 y la "nueva normalidad' imponen la necesidad de reallzar una

revisión y actualizacÍón de la normatividad administrativa a fin de eficientar la actividad
encomendada y cumplir plenamente con el mandato constitucional y legal. Por lo tanto

es necesario realizar un diagnóstico integral de la normatividad y su respectiva

armonización.

2. Consolidar
Consolidar los procesos que actualmente se realizan en la Contralorla lnterna

Derivado de las propias atribuciones de la persona titular de la Contralorfa lnterna, y

como un proceso de mejora continua, es neces¿¡rio consolidar los procedimientos de

auditorla intema, quejas y denuncias de psibles violacionee de servldores y servidoras
ptiblicas, asf como sanciones inherentes a las rêsponsabilidades administrativas. Lo

anterlor tlene corno objetivo, en primer término, lograr la eficiencia de estos
procedimentos y procesos para mitigar el rezago y disminuir los tiempos respectivos de

investigación y generar un modelo de atención lntegral parala persona que presenta la

queja y pa:a la posible persona responsable. Es fundamentalque en todos los procesos

se observen puntualmente las nornas constltucionales y convencionales.

I https://www.congresocdmx.gob.mxþrchlvos/obllgaclones/A121Fr0lA-Normatividad-apllca.xlsx
I https://www.congresocdmx.gob.mxlarchivos/oftlalla/dn/ManualdeOrgContraloria.pdf
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Asl mismo, hay que consolidar los procesos respectlvos de evaluación y control de la
gestión administrativa delCongreso de la Cludad de México,Para lograresto es
necesario utilizar herramient¡as administrativas novedosas y modemas a fin de innovar
en eltrabajo diario de la Contralorfa lntema del Congreso de la Ciudad de México.

3. Desanollar

tiempo.

Para lograr este eje estratégico es necesario desanollar dlrechices y lineamientos para

realizar las atribuciones de la Contralorla lntema, por lo cual se propone el diseño de
henamientas metológicas que estandaricen los procesos y proc€dimientos derlvados de
las atribuciones de la Contralorfa lntema pero brindando atención o resolución
especializada y específica en cada caso. Se requiere emplear la gestión por procesos

en el trabajo diario y en sus respectivas funclones a fin de optlmizar la actuación del
área, en cumplimiento a los principios de transparsncia, rendición de cuentas y

austeridad.

Aunado a lo anterior, el uso de las tecnologlas de la infonnación y la comunicación
permltirlan un seguimiento y monitoreo adecuado del cumpllmlento de indicadores y

actividades propias de la Contralorla lnterna, lo anterior siempre respetando el Prlncipio

de legalidad.

4. lmplementar e innovar

lmplementar procesos y procedimentos innovatlvos

Derivado del eje estratégico anterior, es necôsarlo que los indicadores, procesos y

herramientias se implementen en el quehacer diario de la Contralorfa lntema; apllcar la
innovación en las actividades es un deber de cada persona seruidora pública. Estra

innovación se centraría primero en realizar una auditorfa interna permamente en la
propia Contralorla, a fin de posicionarla como puntia de lanza en los procesos de
planeación, administración, supervisión, controly fiscalización de rêcursos. Es necesaria
la congruencia en el servicio priblico y para poder raal)zar las atribucionEs de la
Contraloría lnterna es necêsario que se empiece haciendo las cosas bien lnternamente

en el área. Las auditorías preventivas o previas son fundamentrales ya que acompañan
la realización de los procesos para verificar sobre la marcha que se cumpla con la
normatividad y la legalidad en los mismos; asf también permiten resolver las dudas de
personas servidoras públicas durante la realización cotidiana de su trabajo, a fin de
ayudarlos â no incunir en acciones u omislones genenadoras de responsabilidad
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admlnlshativa o de otra lndole. Esta auditorla intema comenzarfa identlficando a la o las
personas prcpletarias del proc€so (responsable jurfdicamente) para detectar gi ese
proceso se puede realizar de manera más eficlente a través del conocimlento que la
persona tiene sobre el proceso. Con todo lo anterior también se busca garantizar )a

calidad en los procesos intemos.

interno donde se realicen las siguientes actlvidades sustantivas: planificar, hacer,

verillcar y actuar, lo anterlor permite la mejora continua y la actualización de los procesos
y procedimientos. Para esto se pueden utlizar diversos softwares quê se dlseñan de
manera sencilla y que no generen un costo para la institución, utilizando los recursos
que actualmente se tienen.

5. Coadyuvar
Coadyuvar a través de la coordinación y colaboración interinstitucional e
intergubemamental.

Para lograr los objetivos de un área corno la Contralorfa lnterna del Congreso de la
Ciudad de México, es necesario y fundamental ¡ealizar colaboración con otras áreas,
organismos, academia y sector social. Asf mismo para este último eje estratégico se
propone generar un programa de vinculaclón con los sec-tores ya rnencionados, para
poder establecer convenios de colaboración interlnstitucional e intergubernamental,
concursos de mejores prácticas auditoras con el sector académico, establecer un
programa de capacltración permanente para personas servidoras públicas delCongreso
de la Ciudad de México.

Es importante posicionar la Contralorla lnterna como un ejemplo del deber ser en
funcionamiento y eficiencia. Que sea una Contralorla lntema local pero con una visión
globaly un distintivo de calidad.

En razón de lo antes expuesto, pongo a su consideración el presente plan de trabajo
parala titularidad de la Contralorla lntema delCongreso de la Ciudad de México, no sln
antes agradecer el interés que le concedan al

Nombre y flrma de la

Morales Sánchez
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ExPosrqó¡¡ oe Monvos

Ciudad de México, a 25 deJunio de2A21.

del Slstema LocalAntlcorrupclón de la Ciudad do Móxlco
Presentee

Antes de comenzar con mi exposición de motivos, deseo expresar mi mas profundo
reconocimiento a la loable labor que realiza el Comité de Participación Ciudadana
del Sistema Anticomrpción de la Ciudad de México côn su accionar diario que
permite fortalecer el combate a la Corrupción y la construcción de un mejor México.

Nuestra actualidad ha demostrado la necesidad de servidores públicos
integros, con una preparaclón académica integral y una trayectoria profesional
ejemplar. Un claro ejemplo de esto, es la convocatoria para aspirar a la titularidad
de la Contralorfa lnterna delCongreso de la Ciudad de Méxlco.

Es por lo anterior, gue me permitiré reallzar una semblaza y exponer las
razones que considero para aspirar al cargo de la convocatoria que hoy nos ocupa.

Soy mexicano de nacimiento, nacf en Tuxtla Gutienez, Chiapas; estado en el
que realice los estudios de educación básica y bachillerato ambos en instituciones
prlblicas, ya que soy un fervíente creyente del la educación pública. Curse la

Licenciatura en Administración en la Universidad Autonóma de Chiapas y colabore
en la Comisión de Fiscalización Electoral del mismo Estado, donde realice labores
de auditorÍa y seguimiento a procedimlentos sanclonadores a candidatas y
candidatos de elecciòn popular y de partidos políticos.

A partir del 01 de mazo del 2011 decidf hacer un cambio de residencia a la
Ciudad de México, otrora Dishito Federal, con elobJetivo de estudiar la Maestrfa en
Adminishación en la Facultad de Contadurfa y Admlnistración de la Universidad
Nacional Autónoma de México; asf mismo a partir del 01 de mayo del mismo año
me presté mis servicios la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
(CDHDF) como Coodinador del Sistema lntegral de Admlnistración (SlA), sistema
que tenfa el objetivo de cumplir con la Ley General de Contabllidad Gubernamental.
El SIA tiene la funcionalidad de consolidar los procesos de nómina, reglstro de
personal, recunsos financieros, programa lntemo de trabajo, plan operativo anual,
fiscalización de procesos de adquisiones, asi como la adminlstración del
presupuesto en tiempo real. Derivado de la lmplementaclón de dicho sistema,
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durante los tres años consecuentes en elpuesto fuidesignado enlace de audltorfa
con la Contralorfa lnterna y con la Contradurla Mayor de Hacienda de la Asamblea
LeglslatÍva del Distrito Federal.

Del 01 de enero del 2016 al 31 de julio del 2017 desempeñé el cargo de Jefe
de Departamento de Tesorería en la misma CDHDF, puesto en el cual adminlstre
los recursos presupuesüales y fiscalice los procosos de adquislciones de la CDHDF.

a?
,1

Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos
Personales (lNAl), me nombro Subdirector de Coordinaclón y Seguimiento, el
objetivo del cargo fue la coodinación, funcionamlento y seguimlento de las cinco
Direcclones Generales de la Secretarla Ejecutiva del lNAl.

El 01 de noviembre del 2017 îul designado Coordlnador de la Unidad de
Enlace Administrativo del Consejo General en el lnstihrto Nacional Electoral, puesto
que actualmente desempeño en el cual mi función prlncipal es admlnistrar los
reclJñ¡os humanos, rnateriales y ffnancieros gue s6 requieran para el desanollo de
las actividades de las unidades responsablas (Consejeros Electorales y las
representraciones del poder legislativo y de los partidos polftlcos).

En todos los cargos en los que me he desempeñado, he partlcipado en
diversos procesos administrativos de responsabilldad administrativa y de audltorlae,
mismos gue me han abonado basta experiencia en la materia.

Enrazûnde lo antes expueslo, pongo a su consideración mi candldatura para
la titularidad de la Gontralorla lntema del Congreso de la Gludad de Méxlco, no sin
antes agradecer el interés gue le concedan al presente documento.

Nombre y llrma de la plrante

Dr Jtñorale Sánchez


